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Reglamentos XLV Torneo Internacional de Pesca al Marlin Blanco
Cabeza de Toro, R.D.

19 al 22 de Mayo, 2010
1. -Especies y  Puntuación 

El Torneo de Pesca Internacional al Marlin Blanco es organizado por el Club Náutico de Santo Domingo, Inc., y está dedicado a la captura y liberación del Marlin Blanco. Aunque el Torneo está dedicado principalmente al Marlin Blanco, las especies de Marlin Azul, Pez Vela y Spearfish serán considerados válidos.

Este año, el torneo será dedicado al Sr. Ernesto Vitienes Colubi.

Una pieza será considerada como “liberada” cuando el nudo o el saca vueltas localizado entre la línea o doble línea y el fuete (leader) tocara la punta de la vara.

Con el propósito de colaborar con la conservación de las especies, todas las piezas de estas especies deberán ser liberadas obligatoriamente, otorgándose 100 puntos por la liberación.
2. - Participantes
En este torneo podrán participar todos los dueños de lanchas y pescadores que hayan sido invitados o aceptados por el Comité Organizador de Torneo. La edad mínima para participar es de 14 años para hombres y mujeres. No se permite la participación de capitanes o marinos y/o familiares de éstos en cualquier grado de consanguinidad en el torneo como pescadores.

3. -Pescador Rotativo y/o Observador
Cada embarcación tiene la obligación  de zarpar con un  observador o pescador rotativo que le asignara el Comité de Pescadores Asignados (CPA). Si por algún motivo al CPA le faltase uno o más pescadores rotativos u observadores, este podrá asignar un pescador de cualquier embarcación que considere. Esta regla se aplicará a todas las embarcaciones participantes, por lo que cada una deberá seleccionar su pescador rotativo por si fuese necesario. El pescador rotador no necesariamente tiene que ser el mismo para todos los días, pero deberán ser inscritos con el Comité de Pescadores Asignados (CPA) a más tardar a las 6:00 p.m. del día de la inauguración oficial del Torneo y en el caso que la embarcación opte por cambiar su pescador asignado para alguno(s) de lo(s) día(s) de pesca, de acuerdo a lo estipulado anteriormente, deberá hacerlo con el CPA a más tardar a las 7:00 p.m. del día anterior al de pesca en que se realizará el cambio.

El CPA fijará los pescadores en las diferentes embarcaciones y los publicará en la pizarra de noticias del Torneo, a más tardar a las 10:00 p.m. del día anterior. En la eventualidad de que el pescador rotador le sea asignado a una lancha en la cual se encuentre uno de los integrantes de su equipo internacional, este deberá reportar inmediatamente dicha situación al CPA para ser cambiado de embarcación.

Es responsabilidad del pescador asignado informarse de la embarcación que participará y deberá presentarse debidamente equipado a la embarcación a mas tardar a las 7:15 a.m. para que le permita a la embarcación zarpar a tiempo. La impuntualidad podrá ser motivo de descalificación del pescador asignado por el día de pesca.
Las designaciones del CPA son definitivas y deberán ser acatadas, tanto por los pescadores asignados como los integrantes de las lanchas.
Como es la responsabilidad de cada lancha inscribir un pescador rotador y de asegurarse de que el mismo se presente en la lancha asignada a la hora establecida, si este no se reporta a la otra lancha asignada del día, la lancha que está en falta no podrá zarpar hasta tanto haya sustituido su pescador rotativo. El CPA y la dirección del torneo se reservan el derecho de asignar los observadores internacionales como jueces y de aceptar o no substituciones de pescadores rotadores. El propósito de estas medidas es de no retrasar la partida de las embarcaciones y tener consideración y respeto para el resto de los pescadores. El pescador rotativo tendrá los mismos derechos y deberes que los pescadores de la embarcación a la que ha sido fijado. La puntuación obtenida por el pescador asignado se sumará individualmente y para su equipo internacional, si pertenece a alguno, y para la embarcación desde la cual libere la(s) pieza(s).  

Los marinos y capitanes de las embarcaciones no podrán ser inscritos como pescadores. 

4. - Pescadores Internacionales Invitados
El Comité Organizador podrá invitar a pescadores internacionales al Torneo. Estos pescadores serán asignados a discreción de la dirección del torneo a embarcaciones y se regirán, como todo participante, por estos reglamentos.

5. - Equipos de Pescadores
Se denominarán Equipos Internacionales y estarán integrados por tres pescadores participando en tres lanchas diferentes. Los miembros integrantes de cada equipo no podrán ser sustituidos. Los equipos internacionales pagarán una inscripción adicional para ser reconocidos por el torneo.
6. – Sustitutos
Todo pescador, podrá ser sustituido por otro pescador, siempre y cuando sea reportado al control del Torneo antes de la salida de la embarcación, informando el cambio. En caso de que haya una sustitución de un pescador que participe en un Equipo Internacional, la puntuación de ese pescador sustituto contará individualmente y para la embarcación, pero no contará para la puntuación del Equipo Internacional. No podrán ser sustituidos los integrantes de un Equipo Internacional. Los marinos y capitanes de embarcaciones no serán permitidos como sustitutos.

7. - Personas a Bordo
Se permitirá llevar a bordo personas no inscritas. Estas podrán prestar ayuda a los pescadores en ajustar el arnés, manejar la silla, etc. Cualquier persona de la lancha podrá agarrar el fuete o leader después de que el pez sea tipeado para ayudar a su liberación pero nunca la línea, la doble línea en sí, ni la vara o el carrete.
8. - Embarcaciones
Las embarcaciones deberán tener un mínimo de 28 pies de eslora y estar equipadas con equipo de navegación, seguridad y comunicación adecuado. Será responsabilidad del dueño de cada embarcación asegurar la participación de la misma todos los días del Torneo. En cada lancha pescará un mínimo de dos y un máximo de cuatro pescadores, incluido en cada caso el pescador asignado.

Las embarcaciones estarán provistas de una tripulación mínima de un capitán y un marino, aparte de los pescadores.
9. - Inspección de Embarcaciones

El Comité Organizador se reserva el derecho de inspeccionar cualquier embarcación y su equipo de pesca correspondiente, en el momento que lo considere pertinente.
10. -  Frecuencia de Radio
El control de radio estará operando en el Canal 68, mientras que el control de muelle operará en el Canal 69. Estas frecuencias deberán ser utilizadas única y exclusivamente para asuntos relacionados al Torneo, muy especialmente durante momentos críticos, en este sentido la dirección del torneo ha designado el canal 28 para uso exclusivo del torneo, el mismo deberá ser utilizado sólo en casos de emergencia, i.e. los 10 minutos antes del término de la pesca de cada día. Es deber de los capitanes de las embarcaciones velar por el adecuado uso de las frecuencias de transmisión señaladas.

11. - Horas de Pesca.

Las horas de pesca son:

Jueves 20 y viernes 21 de mayo, 2010
7:30 AM   

           Salida de lanchas 

8:00 AM   

           Tirada de líneas

5:00 PM


Recogida de líneas
5:00 PM a 6:30 PM                Entrega de Reportes de Liberación
Sábado 22 de Mayo 2010
7:30 AM


Salida de lanchas

8: 00 AM   

           Tirada de líneas

3:30 PM


Recogida de líneas
3:30 PM a 5:00PM

Entrega de Reportes de Liberación
La hora límite establecida en este programa para presentar los reportes de liberación es irrevocable e inapelable. Aún cuando un pescador anzuele una pieza instantes antes de terminar el día de pesca y disponga del tiempo reglamentario para soltarla reglamentariamente, tiene que presentar el Reporte de Liberación antes de la hora límite establecida por el programa.

Todas las mañanas, los pescadores de cada embarcación rifarán las posiciones iniciales de sus cañas y rotarán hacia la derecha cada hora. La dirección del torneo se reserva el derecho de cambiar los horarios de pesca a sus criterios, de acuerdo a las condiciones climatológicas u otros factores.

12. -  Regreso a Puerto antes del término del día de pesca
Las embarcaciones deberán informar al Control de Radio su regreso al muelle antes de la hora límite de pesca o durante las horas de competencia, para recoger un pescador rezagado, debidamente inscrito, o para dejar en tierra un participante que por cualquier razón no pudiere continuar abordo. Obviamente, desde el momento que se inicie el regreso a puerto hasta la reanudación de la pesca debidamente autorizada por el Control, no podrá reportarse tirada desde esa embarcación. 

13. - Área de Pesca

Ilimitada.

14. - Reportes de Liberación.

Deberán ser presentados en la mesa asignada diariamente, antes de la hora límite establecida, debidamente completados y firmados por el capitán y dos pescadores incluido el pescador asignado. En la dicha mesa serán recibidos por un representante del Comité de Validación. El Comité de Validación revisará cada reporte y tendrá la facultad e aceptarlo o no, según sea el caso, siendo las decisiones de este Comité finales e inapelables. Estos reportes, serán el récord oficial de liberación de las piezas del Torneo.
15. - Anzuelos
Los únicos tipos de anzuelos permitidos son los conocidos en inglés como “circle hooks” que serán suministrados exclusivamente por el torneo. Sólo se permitirá el uso de anzuelos suministrados por el torneo. La modificación o alteración de la forma del anzuelo del torneo o uso de anzuelos no suministrados por el torneo será motivo de descalificación del pescador.

16. - Carnadas
Se podrán utilizar carnadas naturales solamente con un solo anzuelo. La dirección del Torneo NO suministrará carnadas, aunque habrá una cantidad limitada en venta. Cada embarcación deberá proveerse de sus carnadas. Cada pescador podrá tener en el agua una sola carnada a la vez. Los pescadores rotativos asignados a cada embarcación tendrán derecho al uso de las carnadas existentes en la embarcación a que fueron asignados sin limitantes.

17. - Equipos de Pesca y Línea
El torneo suministrará las líneas de pesca. Solo se pescara con líneas de 10kg y/o 20 Lbs.  suministradas por el torneo.  A cada pescador se le entregará dos rollos de 600 Yds. c/u. El comité organizador  se reserva el derecho de examinar la línea utilizada por cualquier participante. Solamente se podrán utilizar varas o cañas y carretes estándar. Carretes tipo spinning no están permitidos. Nadie, excepto el pescador, podrá tocar su caña, carrete o línea durante la pelea. Sólo se permite la pesca a curricán. 

La medida combinada de fuete (leader), doble línea y mono filamento, entendiéndose la distancia entre el comienzo de la doble línea y el final del anzuelo, no deberá exceder los 20 pies.  De igual manera el largo individual de una de ellas, nunca podrá exceder los 15 pies.

18. - Reporte de Tiradas
Durante el primer minuto de haberse producido la tirada, esta deberá ser reportada al control de radio, informándose a la vez el nombre de la lancha, el pescador, la especie, la posición de la lancha con un rumbo magnético a un punto de tierra conocida y la distancia aproximada.


En el caso de anzuelarse más de una pieza al mismo tiempo, deberá realizarse el reporte en el orden en que cada pescador anzuelo su pieza, a fin de establecer el conteo del tiempo de pelea de cada uno de ellos. Al que anzuela primero se le corre el tiempo desde ese momento, pero a los demás les corre desde el momento que el predecesor libere reglamentariamente o pierda su pieza.

Al momento de liberarse o perderse una pieza, esta deberá ser reportada al Control de Radio.
19. - Tiempo de Pelea

Medía hora (30 minutos) para todas las especies.

20. – Empates
En caso de un empate, el ganador será el que haya liberado primero el pez correspondiente a la puntuación ganadora. “El que empata pierde”, i.e. una pieza liberada a las 11:00 a.m. derrota a una liberada a las 11:02 a.m.

21. - Peces Mutilados
 Las piezas mutiladas y las anzueladas por más de un pescador al mismo tiempo, no califican.

22. - Ataque a la Carnada
Cuando un pez ataca la carnada de un pescador o se aproxima a la misma, los demás pescadores de la embarcación no podrán manipular sus carretes, mover de posición sus carnadas, ni acicatear con sus líneas al ejemplar que este atacando primero.

23. - Picada
Al momento de la picada, solamente el pescador cuya carnada haya sido atacada podrá clavar, pelear y traer el pez hasta el costado de la embarcación. El apoyar la vara en la borda será motivo de descalificación.

24. – Enganche
Cuando un pescador anzuele un pez e inicie la pelea, los demás pescadores de la embarcación deberán retirar inmediatamente sus carnadas del agua, a menos que en ese momento, otro ejemplar ataque ostensiblemente otra carnada.

25. - Reclamaciones
El Comité Organizador del Torneo nombrará un Comité de Jueces para evaluar cualquier reclamación referente a la pesca.

Las reclamaciones deberán ser entregadas por escrito a cualquier miembro del Comité de Jueces, el mismo día en que ocurrió el hecho que ha provocado el reclamo, depositándose el reclamo antes de las 7:00 p.m. Los reclamos serán resueltos antes de iniciarse la pesca del día siguiente a la fecha en que estos fueron presentados.

26. - Comité Organizador
El Comité Organizador es la máxima autoridad del evento, quien podrá en casos excepcionales modificar cualquier aspecto de estos Reglamentos, así como la interpretación de los mismos. Las decisiones del Comité Organizador serán aceptadas como válidas y finales.

27. – Penalidades

El Comité Organizador podrá sancionar o descalificar a los infractores del presente Reglamento o cualesquiera reglas emanadas posteriormente de la Dirección de Torneo, puestas en conocimiento de los participantes. Las decisiones del Comité Organizador son definitivas, irrevocables e inapelables.

28. - Control de Muelle
El muelle del Club, estará únicamente disponible para aquellas lanchas que necesiten tomar agua o combustible, o en caso de emergencia. Una vez que las lanchas hayan tomado combustible y agua, deben abandonar el muelle para permitir el acceso a las demás lanchas. El uso del muelle, estará bajo el control del Comité de Acceso a Muelle y facilidades de fondeos. Los muelles se facilitarán por orden de llegada y luego, por el orden en que se solicite el uso de muelle.

29. - Aceptación de Reglamentos
La inscripción de un pescador o embarcación, o de la embarcación con sus respectivos pescadores, constituye la aceptación y consentimiento pleno a estos reglamentos, así como a cualquier modificación, cambio o decisión a los efectos que produzca el Comité Organizador del Evento. Este evento es regido por este reglamento y los reglamentos de la International Game Fish Association (IGFA) siempre y cuando los mismos no entren en conflicto con las reglas del torneo, las cuales prevalecerán. Es responsabilidad de cada participante conocer y hacer cumplir los reglamentos de la IGFA. Cualquier pescador o embarcación que viole estos reglamentos será descalificado. 
